
 

 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADA PONENTE: GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 

 

     

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL. 

     Medellín, siete de febrero de dos mil veintidós. 

  

 

 Proceso: Verbal (Divisorio) 

 Demandantes: Ana Isabel Martínez de Londoño y Otros 

 Demandados: Rodrigo de Jesús Montoya y Otros. 

Procedencia: Juzgado 17 Civil del Circuito de Medellín. 

 C.U.D.R.: 05001 31 03 017 2018 00285 - 01 

 Rdo. Interno: 075-21. 

   A.S. 004/22. 

 

 
 

 

En escrito remitido el 16 de diciembre de 2021, la apoderada judicial de la 

parte demandante, elevó algunas solicitudes relacionadas con los cánones 

de arrendamiento producidos por el bien objeto del secuestro, así como las 

gestiones que debía procurar el auxiliar de la justicia encargado de su 

custodia con relación a los mismos. 

 

Sin embargo, nos abstenemos de pronunciarnos al respecto, al tenor de lo 

establecido en el artículo 323, numeral 1° del Código General del Proceso, 

el cual establece que le compete al juez de primera instancia, a pesar de 

concederse la apelación de la sentencia en el efecto suspensivo, definir todo 

lo referente a las medidas cautelares; máxime cuando se advierte que, tanto 

la solicitud referenciada, como el correo en el cual fue enviada, se dirigió 

igualmente al ente judicial que conoce del proceso en primera instancia, 



razón por la cual, también resulta inocuo redireccionar la aludida petición, 

al competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

La Magistrada, 
 

 

 

 

  

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 
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